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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciooes generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oticlalméole en ella y cua
tro dias despues'para los demas pue
blos de la misma provincia.

(¿rv dt 3 de fíoviei^bre de ÍS 5

SE * ÍÜ S Ç R I B Ê <
EN LOGROÑO:

Imprent», torraría T lltorarSa d* ». 

«URTOBiEWAfWereado »8 y Mayor so.

EÏ N PROVINCIAS.

SE PUBLICA TODOS LCStláS íSCSPTOLOS DOMINGOj-

PARTE OFICUl

presidencia del consejo de ministros

> Cuotas.

Ptas. Céfils.

Cuotas.

Pías. Cëttts.

P8BC1SS OS SKCBICIOX
Sn Zoyroíío.—Por un mes 12 rs.— 

Por tres id, 34.—Por seis id. 64*-Por 
un año 120.

—Por vo mes 16 rs.——Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 1.50.

Cao tas.

Ptas. C¿nts.

«SSMM.elHeyy la Reina 
(Q. D. Gí) continúan en esta 
Córte sin novedéd en su impor
tante salud.

Do igual beneficio distrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. ÀÀ. 
KR?'la« loCanlas Doña María 
Isabel, Do A» María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

rkgumento general 
vara la imposición) adimmsiracion 

cobranza de la conlribucion indus- 
tfiolf rearmado con arreglo a las

disposiciones de la leÿ de 31 
de Diciembre de 1681.

(Continu-íCioo.)

Cuclds.

Pts. Ceñís

254. De cartulina ordina
ria. .... •

Î55. Eiua. , • • • • , '
236 ¡De papel blapco o 

color para eoibalar - .
257. para esçrjbir ó ira* 

p r i in i r. .. • • , • . "
230 Teniendo la maqui

na continua más de un 
metro de largo, por cada 

de aumento se

460
690

690 .

9-20

pegará para la obtenc'on 
del cartón ordinalio ó de 
papel de estraza.

239 Carlon fino. . . • 
240. Cartulina fina. . • 
241. 1 d o m ordinaria .
242. Papel blanco ó de co

lor para embalar. ’ • 
243. Para escribir ó im- 
primir................................* •

Mota. Si en estas fabri
cas se elaborase ácido sul
fúrico ó cualquier otro pro
ducto que hubiese que em
plear necesariamente^ en 
las mismas, se pagará por 
este concepto el 25 por 100 
de la cuota señalada á la la- 
bricacíoo respectiva. . .
241. Fábíieai de pastas pa

rí papel sin fabricación 
de este articulo: se pa
gará por cada fabrica.

245. Fábricas en qu« se 
esl'impa pape! para adornar 

habilacioue.s: se pagara 
por cada máquíaa que 
estampe más de tres co
lores á Id vez. . • • 

246. Por cada máquim de 
ciliodro.® para estampar 
hasta Ir*8colores á lavez.

24\ En qne se estampa 
papel á mano: se pagará 
por cada mesa. . . • 

A, 248 Kn que-se tiña de 
varios colores el papel 
pura otros usos: se paga
rá por cada una. . • • 

249 Ereusas para h li
rada de cubiertas de li ■ 
briloade papel para fumar 
ó pa a cajas de fosforos: 
se pagará por cada una .

250. Prensas Ó maquinas 
' cltídicaLÍJáJ rayado de pa

pel: se pagará por cada 
...... ................................ , •

A. 251. Talleres para U

57*50
69 
80‘50
69

80‘50

92

46

345

250

51*75

elaboración de libritos de 
papel de fumar: se paga
rá por cada uno que ten
ga ménos da 1res opera» 
rics . . . - • • ;

Los que tengan de 1res á 
cinco operarios. . - •

Los que tengan de seis ope
rarios en adelante. . .

252. .Fábricas do sobres 
para cartas, se pagará por 
cada máquina ó aparato

1 en que se corten los so
bres. ..... ....................... ;

253 Por cada máquina o 
aparato que sirva á la vez 
de plegadora y cortadora.

69 ¡

115

143*75!

34‘50

57‘50

Oiras fábricas, artefactos y 
consírucctones.

57‘5Oj

í

57‘5O

254: Artefactos destinados 
á moler è refinar el bar
niz: se pagará por cada 
pi ‘(Jra montada en apti- 

I lud de funcionar, movida 
por agua ó vapor, sea 

í cüdlquiera el tiempo que 
íuucioue. . . : . •

Movjdas por caballerías. . .
A mano. . . . • •
A. 255. Talle es de cons

trucción ó de recomposi
ción de coches, ómnibus, 
y otros carruajes de lujo 
Ô comodidad: pagarán ca
da uno en .dadrid., . • 

Idem en Barcelona^ Cádiz.
.Málaga, Sevilla yValeu- 
eia....................... , • ’ •

Idem en las demas pobla
ciones. . . . • •

A. 256. Los mismos cuan
do no hagan el guarneci
do y barnizado: pagará 

S cada uno en Madrid, . _ • 
Idem en Barcelnna, Cádiz, 

Málaga, Sevilla y Valen
cia..................................

23 
17*25 
11*50

575

488*75

345

545

287*50

En las demás poblaciones . 
257. Idem de cajas de co

ches: pagarán cada uno, .
A 258. Constructores de 

! pianos, arpas, órganos y 
i armoniums: pagará cada 

uno en Madrid y Barcelo
na. . . . . • -

En Cádiz, Sevilla, Málaga y 
Valencia, .....

• En las demás poblaciones. .
A. 259. De instrumentos 

de aire ó de cuerda de 
cualquier clase; pagará 
cada uno en Madrid y 
Barcelona. . . . . •

En Cadiz, Sevilla, Málaga y 
Víileücia..........................

En las demás poblaciones. .
A. 260. De peines metáli

cos para telares: se paga
rá por cada máquina de 
hacer peines con sus apa
ratos de laminar, corlar, 
preparar los olambres y 
demás auxiliarts, movi
das por agua 4 vapor, etc.

Movidas por caballerías.
Por cada aparalo ó banzo 

eo donde se confecciona
se á mano.....................

A. 261. De azogar y pb; 
tear lunas para espejos ú 
otros usos: se pagará por 
cada una .....................

A. 262. Fábricas de alpar
gatas en que se ocupan 
mas de cuatro operarios 
para la confección de es
te artícülo: se pagará por 
cada operario . . , •

A. 265, Establecimientos 
de escabechar pescados, 
se pagará, sea cualquiera 
el tiempoque trabajen du- 

f ranle el año, por cada un o 
i situado en las pooiaciones

I pertenecientes á la costa
} del Océano..................... ......

?>30

195*50

345

287*50 
201'25

230

201*25
143*75

115
69

11*50

155

5*75

207
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Cuotas.

Plas Cénls,

Cuotas.

Pías. Cénis.

Cuotas.

Pías. Cénit.

Cuolai.

Plat. Cénit.

En las (Jel Mediterráneo. . 
A. 2G4 De salazjo oe car

nes ó pescados de toOas 
clases, sea cnalquieia ti 
tiempo que irabajea (iii- 
rantc el afio: se pagí-.rá 
por cada «na..................

A. 265. Fabricas de con
servas aüinenlicias le 
ca rues y pescados; se pa- 
gÁtá par cada una..

A. 266. De conservas de 
ffntúH y borlaliísas; se ¡la- 

gará por cada una. .
A 267. Fábricas en que 

aderezan ó envasan acei
tunas, y en las que 
preparan y embotellan 
toda ciase de encurtidos, 
seau ó no de cosecha 
propia: se pagará por ca
da una..............................

A. 268. Fabricantes de la- 
nones y de cuadrados de 
corcho, ó sean les que rn 
uro ó varios locales ten
gan establecidas me^as 
para su elaboración j or 
medio de operarios, y 
también los que indivi
dualmente se dediquen 
por su cuenta á di ha e’a- 
boracioo: pagarán por 
cada mesa que contenga 
hasta cuatro as enlos pa

ra operarios.....................»
En el caso de que la.s 

mesas contengao mayor nú
mero de asientos que el ex
presado, se aumentará por 
cada asiento. . . . .
269. Fabricas de aserrín 

de corcho: se pagará pm 
ca a moquina siendo mo
vida por agUd ó vapor. .

Por caballerías......................
Por cada piedra de tahona 

para el m.ismo uso. . .
A. 270. Fabricas de aba

nicos: se pagará por cada 
una...................................

A. 271, Talleres en donde 
se fabrican pies y barilla- 
jes de abanicos no estando 
anejos à fábricas de esio.*: 
se pagará por cada taller 
cuando troDajen de uno á 
cuatro operarios. . . , 

De 5 a ¡9 id............................ 
De 11 id en adelante. . . 
A 272 Montadores de aba

nicos, ó sean h s que en 
UD solo local ó por medio 
de operarios diseminado.^ 
por las poblaciones se de
dican exclusivamei te à 
telar ó montar abanico.s: 
pagará cada uno.

A. 273. Fabricantes de ar
maduras para paraguas y 
sombrillas: pdga;á cada 
lino...............................

27í, Armadores de para
guas ó sombrillas: paga
ra cada uno. ....

275. Fábricas de abonos 
minerales: se pagará por 
cadi pieora., ....

27d. De grasas procedí li
les de la (jrcocríoü de !<•- 

.‘CS nin rlíi.S: se pagara 
|or cara KiG Piros ú-

lü3‘5o cap.cidad déla caldera
de cocción, ..... 2'PO 

A, 277. Fábricas de abo'
nos animales anejos á fá
bricas de grasas: se pa
gará por cada una. . . 28‘75

250 A. 278. No estando anejas
á fábricas de grasas: se

’ pagará por < ada una . F6‘25
{ A. 279. De virutas ó aser- 

556‘oü radnras de asta para abo-
I no ú otros Usos; se paga-
I rá por cada una. ... 46

H5‘75 ’ 280. De alniiiion de trigo
I y féculos, se pagará por 
. cada una.............................. 80
( Con aprovechami. oto de glu

tee: se pigará por cada 
almidonera. . ■ . , 120

De almidón de arroz, patata 
ú otra materia cualquie- 

178‘25 r,.: se pagará por cada al-
, midonera. ..... 140

A. 281. De armas: se pa
gará por cada uoa. . . 862*.)Ú

28‘75

5‘7S

115
86‘25

57 50

356‘50

46
92

115

115

230

115

46

.A. 282 De mesas de bi
llar.- s« p-dgará por cada 
uoa. . . . .. .. 287'50

283, Fábricas é ingenios 
de aiúear de caña, en que 
la delec-acion de los jugos 
su veriíica en calderas ca
li Diadas por vapor, y k 
evaporación y concentra
ción de Jos mismos se ha
ce eu el Vacío: se pagará 
por cada molino de tres 
cilii dios horizontales des
tinados á,la molienda de 
k caña, cuyas generatri- \
ces tengan mas de l‘6O i
metros de longitud, sien- 
doTDovidas por agua ó va
por. aunque sólo funcio
nasen por temporada. . 1,150

Por cada sistema de 1res ci
lindros cuyas generatrices 
tengan hasta 1 ‘68 metros 
de kugitnd movidos por 
agua ó vapor, sea cual
quiera el tiempo que fun
cionan per temporada. . 920

Por cada molino coo tres ci
lindros verticales, hallán
dose movidos por agua é 
vapor aunque sólo funcio
nen por temporada . . 690 

Cuando las fábricas de los
1res conceptos anleriorHS 
tengan sus molinos movi- 
dus por fuerza animal, bis 
cuotas lespt elivas se re
ducirán à k mitad,

284. Fabricas de azúcar 
dt* menor importancia, 
llamadas cemuurnenle Ira- 
p ( he . Biolioeltís ó b' li- 
ches, en qu** la defeca
ción d.d jugo de la caña 
se verifica en calderas ex 
puestas á k acción direc
ta del combustible, y la 
evaporación y k concen- 
traciou de jugos, caso de 
verificarse, se hace lam
bí n en ca:deras á fuego 
desnudo y à la presión de 
la h.mósfera: se pagará 
por cada molino de un solo 
cilindra movido por pgua 
ó vapor, aunque solo fun
cione por temporada. . 437

i

Cuando el molino sea movi
do por cabal erías: se pa
gará por cada molino. . 2l8‘50 
Nota. Cuando en estas 

fábricas se refioen los azúca
res de su producción, piig;i- 
ráo además un 25 por 100 
dejas cuotas respectivas. .
285. Fábricas en que

refina el aaücar: se pega
rá por cada aparate desti
nado á k concentración 
de jarabes en el vacía. . 644

286. De hacer terrones de 
azúcar por presión y me- 
c^nicameale: pagarán por 
cada máqu na................. 92

A. 287. Fábricas de mau
las de algodoB en rama 
para entretelar ó acob har: 
8« pagará por cada una.. 69

A. 288 Fábricas de bolo
nes ú hoimillas ue metá
licas: se pagará por cada 
una................................... 69

289 De botoies metáli
cos, escudos, estrellas y 
otres adornos pe- estam- 
pacien: pagaran por cada 
machina ó máquina de 
estampar.................... 57‘50

Por Cáda volante para es
tampar.............................. 69

Por cada volante para re?- 
corlar .......................... 11‘50
Nota. Si estos estable

cimientos soD movidos por 
ttotor de sangre, pagarán 
además el 53 por 100; y si 
son por agua ó vapor, el 100 
por 100 da ks expres-adai 
cuotas, seguB los casos.
290. De bujías esteáricas 

ó de cera animal ó vege
tal, eo las que pare la ob
tención de las priu'eras se 
produce k estearina: se 
pagarán por cada 20 decí
metros cuadrados que mi
dan las dos superficies de 
pre4Í0D de las placas qu * 
contient cada preosa en 
Cálisnte............................ 6‘32

291. En la? que no se fa
brica k estearina: se pa
gará por cada molde de 
aparato é aparatos que 
existan monlades. . . <45

292. Fábricas de pastas 
esteáricas para la obten
ción de bujbs, cerillas 
fosfóricas ú otros usos: 
pagarán por cada 20 decí
metros cuadrados de las 
des super 11 ole» de prssion 
da las placas que pueda 
cootiner la prensa ea ca
liente................................ 3*45,
Nota Cuando las fabri

cas comprendidas en los nú
meros 290, 291 y 292 len- 
g.iD anejos y para tu propio 
uso ¡a de áccido sulfúrico, 
conlribiiirán con el 25 por 
100 de la cuola asignada á 
esta última, además de los 
totales que por los respecti
vos anteriores coaceptos de
ben satisf.icer.
A. 293. Fabricas de bujías 

de esperma y paraliua: se 
pagara por cada una. , 178‘25

294. De velas de cera á la 
paila: se pagará por cada 
sistema de caldera ó paila 
ó anillo. : . .

A. 295. Blanqueadores da 
cera anejes á las cererías: 
se pagará por cada uno. .

Pora el servicio de otros 
establecimientos, . .

296. Prensa^ para cera, 
aunque sólo funcioneo por 
temporada: se pagará sien
do movida por agua ó 
vsper...........................

Per (aball ria.........................
A mano.....................................
A 297. Fábricas de velas 

dt sebo. Se pagará por 
caia una..........................

298. Fábricas en donde se 
funde el sebo en bruto, 
obteniendo en forma de 
pmes el fundido para apli
carlo á los diferentes usos 
de la industria.* se pagará 
por cada <00 litres de 
capacidad de la caldera ó 
«aideras empleadas eo la 
fuüdicioo. . ; . , .

A. 299. De cajas metálicas 
para relojes: se pagará por 
cada una..........................

A. 300. De petacas, carte
ras, porlamoiiedas, etcé
tera, dt piel, canoa ó 
cualquiera ot. a materia* 
se pagará por cada uua. .

301. De cardas cilindricas 
para el cardado de Lanas 
y algodone»: se pagará 
por cada máquina é ci- 
liadro movido por agua 
é vapir..........................

Movidas por caballtirías. , 
A mano.....................................
502. De Coke, empleando 

el sistema de hornos cer
rado»: se pagará por cada 
cumparlímieuto del horno.

Las mismas por fabricación
en roimionei: se pagará 
por cada una. . . . . 

303. Fábrica» de ag'ome- 
rados de carbones mine
rales, vegetales ó de cual
quiera otra clase para ser 
empleados como combus
tibles: se pagará por cada 
aparate de 1.000 kdógra- 
mes de pro iuecíoo diaria. 

Por cada 100 kilógrames de 
aumento ó disainucion, 
se aumentarán ó dismi
nuirán..............................

A. 304. De corrones para 
las máquinas de hilar: »e 
pagará por cada uoa. . .

305. De grabar cilindros ó 
moletur para las máqui
nas de estampar. Se paga
rá por cada máquina de 
grabar movida per agua 
é vapor............................. 

Movida por caballerías. . . 
A. 306. De fl diros para 

alfombras y otros usos 
análogos. Se pagará por 
Cada una..........................

507. De fieltros para som
brero» cuando se empleen 
prucedimientos mecáni
cos cualquier » que sea el

138

23

57‘5O

57‘50 
34*50 
17‘75

57‘80

27

143.75

92

51 75
46 
11*50

5‘7»

86*20

69

6*90

34*50

57*80
28*75

138
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Cuotas. Cuotas.

Pts. Cénts Pías. Cénts.
Cuotas, j 

Pías. Cénts.
Cuotas.

Pías. C^nts.
motor. Se pagará por ca
da máquina de fi^llrar, . 

A. Fábricas de fieltios pa
ra sombreros, ó s“au los 
llamados boliches, en que 
todas las operaciones se 
ejecutan á mano Se pa
gará por cada operario. . 
Nota. Cuando los fabri

cantes de fieltros para som
breros, seao á la vez som
brereros tengan ó no reuni
do los respectivos obrado
res pagarán la cunta ante 
rior iudtiphD(J¡ent«meiile de 
las que les está señalada en 
la Tarifa 4.* 
808 Establecimiento de 

corlar el pelo á las piel- s 
de liebres ó conejos para 
la construcción de fieltros 
ú otros usos Se pagará 
por cada máquina movida 
por agua ó vapor. . . . 

Por caballería ó à mano. . 
309. Fábricas de hilados de 

goma Se pagará por ca
da máquina movida prf 
água ó vapor. . . ... 

Por caballerías  
A mano . ....
310. Fabricas de hielo ar-

tiUcial, aunque funcionen 
por temporada Se pagará 
pur cada máquina en Ma
drid. , ...............................

H5

U'5O

92
46

444
104
18

k. 320. De naipes, cual
quiera que sea su calidad. 
Se pagará por cada una..

I A. 521. De pez. Se pagará 
por cada una................

A. 322. De pergaminos, 
bordones y cuerdas de 
tripa para instrumentos 
mísicos. Se pagará por ca
da una. ......

323., De rasurar palos tin
tóreos y moler drogas. Se 
pagará por cada máquina 
ó sparalomovido por agua 

ó vapor........................ • .
Por caballerías........................  
A mano..............................

517'50

40'25

construyen toneles, barri
cas y demás pipería. Se 
pagará por cada uno cuan 
do trabajen desde 4 á 10 
operarios, ambos inclusi
ve...................................... 

Por idem cuando trabajen de 
44 á 20 operarios ambos 
inclusive...........................

Por idem cuando trabajen de 
^ 20 operarios en adelante.. 
o36 Máquinas de corlar y

143'75

230

345

Su Barcelona, SeviLa, Va* 
lencia y Málaga............

En las demás poblaciones. .
A. 314. De hules y ence

rados Se pagará por cada 
üna. ......

312. Fábticos de estampar 
hules. Se pagará porca <a 
metro cuadrado quo tenga 
de supertície la mesa ó 
mesas destinadas al estam
pado ......

SI3. De caracteres de im
prenta. Se pagará po’ ca
da máquina de moldear. .

314 Talleres de imprimir. 
Pagarán por cada máqui
na de imprimir, siendo 
cualquier su motor y la 
.producción de hojas im
presas, hasta el número de 
1.000 por hora . . .

Basta 4.000 id........................
Ideoï 6 000 id. . . , .
Idem 41 000 id. . . . .
Idem 10.001 en adelante .

264 50

207
149'50

143'73

7

172'50

345. Talleres destinados

345
460
690
920

4.130
á

cortar ballenas. Se pagará 
por cada sierra ó cuchilla 
movida mecánicamente. .

A mano. .........................
A. 316 Fábricas de jarabes.

Se pagará por cada una..
A.317.De manteca de vacas.

Se pagará por cada una. .
A.318.De salazón de mante

cas de vacas. Se pagará 
por cada una...................

A. 319. De mosáico mine
ral ó vegetal en que so 
ocupen mas de 20 opera
rios se pagará por cada 
U’l». .......

A Las de la misma cUst» en 
' que se ocupe menor nú

mero de operarios. Se pa
gará por cada una. . .

37'50
23

113

438

21'2'75

701'50

324. De serrar mármoles, 
I con motor de agua ó va- 
I por. Se pagará por cada 

aparato en que se fijan 
1 las hojas de sierra. . .

Movidas por caballerías. .
A. 323. De sombreros de 

I palma ó paja fina. Se pa
gará por cada una en Ma- 

j drid....................................  
I En Barcelona y demás po- 
J blaciooes que excedan
I de 40' 000 habitantes.
I En las poblaciones de 20.000 

á 40.000......................
En las demás poblaciones. . 

I A 326 Fábricas de som- 
I breros de p^lma ó paja or

dinarias. Se pagará por 
cada una.......................

327 . De calzado en que el 
cosido de las suelas se ha
ce á máquina. Se pagará 

I sienda movido por agua ó 
vapor, por cada máquina.

A. 528. Calzado claveteado 
en quelodas las operacio- 

j nes se hacen á mano y 
I en las que trabajan más 
I de 30 operarios. Se paga

rá por cada operario, pre
paradora ó rna luioisla. .

I A, 329. Máquinas movidas 
á mano para fabricar es- 
taquiilas de madera para 
el calzado. Se pagará por 
Cada una. . . . .

1 330. Fábricas de telas me
tálicas. Se pagará por ca
da telar movido por agua 
ó vapor ......

Por caballerías. ....
A mano....................................

¡ A. 531, Aparatos para la 
fabricae on á mano de la 
rejilla metálica. Pagarán 
cada uno................. .....

332. Molinos para la raíz 
de rubia. Se pagará por 
cada piedra moliendo más 
de seis meses ai afio. . .

Moliendo seis meses óménos 
tiempo..........................

353 De cortezas de árbol 
canela, pimienta, etc Se 
pagará por cada piedra 
moliendo mas de seis me
ses al año........................

Moliendo seis meses ó menos 
tÍem()0..............................

A. .331. Máquinas para 
timbrar cajas de cerillas 
con relieve ó pira otros 
usos Se pagara por cada

agujercar cartones para 
los telares á la Jaçquard 
se pagará por cada niá- 
quina de agujerear. . . 

14'50 337. Fábricas de hacer ci-

51'75
2.3

178-25
145'75

403'50

86'23

69 
34'50

28'75

230

40

34'50

lindros ó tubos de papel ó 
j cartulina con destino á las 

de filalura de aljodon, 
etc. Pagarán por cada ápa- 

I rato movido por agua ó 
vapor.

Por caballerías........................ 
A mano..............................  
3ú8. De peines de asta ó

cuerno. Pagarán por cada' 
máquina ó aparato desti
nado á hacer los diente» 
á puas dc/aquellos, siendo 
movidos por agua ó vapor. 

Pt*r cáballerías........................  
A mano....................................

Nota. Cuando en una 
misma máquina se obtengan 
dos ó mas peines à la vez, 
se aumentarán las cuotas 
respeclíras en proporción de 
una por cada uno de dichos 
peines.
A. 359. Fábricas de lanza

deras para .<^1 uso de los 
Ulares de cualquier clase 
Se pagará por cada uaa. . 
Nota. Las sierras que 

trabajen en estas fábricas y 
para uso propio movidas me- 
cánicaniente ó por caballe- 
ríds, pagarán, además de la 
cuota anierior, el oOpor 100 
de las fijadas á las de los 
números 103 al 107 de esta 
tarifa respectivamente. » 
340. Máquinas movidas por 

agua é vápor paradescas-
j carar piñones, sea cual-
I quiera el tiempo que fun- 

25 I cione. Pagará cada una. 
4 7'25 Movidas por caballerías. . 
11*50 I 341. Fábricas do tortas ó

17'25

46

25

40

17'25

69

34'50
23 
47'25

47'25
41'50
5'73

69

57'30
34'30

270*25
' una. ...... 
A. 335. Tal lares en que se

37'50

panes de higos, aunque 
sólo funcionen por tempo
rada. Pagarán elaborados 
mecánicamente por cada 

' prensa , ........................  
' Elaborados Amano Porcada 

fábrica............................ 
A. 342. De dulces, bombo

nes ó grajeas que emplee.i 
procedimientos mecánicos 
cualquiera que estos sean 
Pagarán en Madrid. . . 

En Barcelona, Sevilla, Má
laga, Valencia y Cádiz. . 

En las demás poblaciones. . 
545. Máquinas para blan

quear, satinar, ó dar lus
tre al arroz. Se pagará 
por cada piedra movida 
por agua ó vapor.. . .

344. Molinos para descas
carar arroz, trabajen ó no 
todo el año. Se pagará

69

6'90

517'50

471'50 
394

por cada piedra movida 
por agua ó vapor.
Nota. No devengarán 

cuota alguna los aparatos ac- 
¡ cesorios'destinados á limpiar 

o separar el arroz de su 
cáscara ó envolvente, aun 
cuando esta operación no se 
haga à mano.
A. 345, Fábricas de asfal- 

J lo, tanto natural como ar-
1 lificial, bajo cualquier de-
I nominación. Se pagará
i por cada una. . . .

346. De yeso ó cal. se pa
gará por cada horno sen
cillo intermitente. .

Por Cada horno continuo.
Nota. Estos hornos pa

garán la cuota integra sea 
cualquiera el tiempo que 
trabajen.
547. De pastas para sepa, 

pagará por cada pren
sa mecánica cualquiera 

que sea su motor. . .
A mano. .... *
, Nota. En las fábricai de 
Igual clase que contengan 
piedras para su propia mo 
lienda, pagará cada piedra, 
además de la cuota anterior 
un 3Op0r 100 de las señaladas 
a las análogas á la fabrica
ción de harinas y seguu los 
casos respectivamente; y s¡ 
además vendieran arroz en
pequeñas porciones, pagarán 
también el 23 por 400 de la 
•uota que corresponda á la 
clase 6 • de la Tarifa 1.* 
348. Fábricas de pan en 

que el amasado se hace 
inecáDicameote. Se paga
rá por cada horno inter- 
niitente............................

Por cada horno continuo. . 
349' Fábricas de galletas 

de todas clases. Pagarán 
por cada 23 decímetros 
cuadrados de la plaza del 
horno continuo. . .

Siendo el horno fijo ó in
termitente. ’’agará por 
cada 25 decímetros cua
drados de la plaza del 
horno.............................  
Nota. Las tahonas que 

no sean á la vez panade
rías, lirnitándose á molturar 
sólo, ó á molturar, cerner y 
clasificar las harinas, debe
rán pagar la cuota corres
pondiente con arreglo á la 
clasificación que se hace en 
el epígrafe «Fabricación de 
harinas;» pero si además 
tuvieran anejo hornos de 
cocer pan con tienda unida 
para su venta, pagarán in
dependientemente una y 
otra cuota.
350. Fábricas de estampa

ción en la hoja de lata. 
Se pagará por cada ci-
lindro de estampar, mo
vida por agua ó vapor. .47'25 O vapor. .

j I Movida por caballería, . ;
.■-5

34'50

H3'75

40
100

230
143

113
173

20

45

73
50

SGCB2021



A. lüiiin straCiOU pro vinci(U
SUBASTA.

gobierno civil.
No habiendo tenido efecto 

’ I subas-

bEGCI"N DE

Minas.

Don Tadeo Salvador, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que p ’f O.^Vic- J 

tor Espinosa, vecino de Pradi
llo, de profesión labr.nlor y ma
yor de edad, se ha picirCntado á 
la una de la tarde del día de la 
fecha una solicitud de registro 
de doce pertenencias con el titu
lo de la Vida Cameraoa, de mi
neral de cobre, en terreno si^ 
tuadtí en término dé la villa de

ptiü falla de licitadores la 
la para la construcción de 
cal que se destinará á estuelas 
de niños de ambos sexos en la

un lo-

Ciudad de Nágera, según se 
anunció en el Boletín oficial

Pradillo y Villanueva, paraje 
que llaman la Solana, lindante 
al N. con jurisdicción de Gadi- 
nero, S. con el pago dé lisbarias 
de Yillsnufc^fi» E. rio Iregua y 
O. arroyo de Gallinero, cuya 
designación ha verificado en la 
forma siguiente:

de esta provincia, correspon
diente al úia cinco de Noviem 
bre del año último, he dispuesto 
«tí proceda por segunda vez à 
oirá nueva subasta, que tendrá 
luoar en esté Gobierno y ante e 
Alcald-i de Nájera, el dia ^7 del 
próximo Febrero y hora de las 
once y media de su mañana.

Los planos, presupuestos,me
moria descriptiva y demás con
diciones, se hallan de manifiesto 
desde esta fecha, hasta el acto 
riel remata, en la Secretaria de 
tísle Gobierno y en la del Ayun

bien los ocasion tdo.s por la inserción I 
de los anúncios un el B delin oficial de I 
la Provincia, y cuantos «curran con i 
motivo de la subasta. I

B'^' Dentro de un mes contando des
de el 0¡# de hecli « la Escritura, se em- 
peTíiráp las obras de construcción. j

7.* Las o brus se ej culurdn bajo la | 
inspección del Arquitecto îtât^r d^l 
preyeetó, ó dd- que el Anmlamiiento 
nombre, y quedarán lermiôadabSën/ 
el periodo máximo de un añd>c'>cpnf- 
landu desde el dio en que segáúUi^ 
condiciea anterior deben empezar 'las 
obras, á no ser que por causas agenas 
ó independieit s de la xtdunlad del 
contratunte, se conceda proroga por 
dicho Avunlaniiento.

8? El contratista es responsable 
de Udos los siniestros y de8perfeclo8 
que haya en las obras durante el tiem
po de su construcción; y baílala re
cepción definitiva, de las que proce
dan de vi ios ocullo.s de coBslruccion 
ó empleo de malos materiales, que
dando obligado'á repasarlos de su

lamiento de Nájera.

Logroñ» 2Î lie Roero de 1882. 
El Gobernador, 

ladeo SímIvador.

concede como últim> término el 
plazo de apis dias para que aatis- 
fagan lás citadas cantidades.

Log-roño 4 de Febrero de 1882. 
El Gobernador, 
Tadeo Salvador.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE

Logroño.

RELACION de los pueblos de este par- 
tide judicial que adeudan cantida
des para la maunteoeioH de presos 
pobres correspondiente al prime
ro y segundo trimestre del pre
sente año.

PUEBLOS.
at».

Se tendrá por punto de par
tida la citada calicata y desde 
ella se medirán al N. ciento cin
cuenta métros y se colocará la 
primera estaca, desde esta al E. 
se medirán doscientos metros y 
se colocará la'segunda estaca, 
de esta al S. se medirán Ires- 
cienlos y se fijará la tercera es
taca, de esta ul O. se medirán 
cuatrocientos metrt'H y se colo
cará lá cuarta: de esta al N. se 
medirán trescientos metros y se 
colocará la quinta estaca, y ti 
rando una recta de doscientos

cuenta.
9? El pago do las obra^ se efectua

rá' por trimestres vencidos, siempre 
que à juicio del Arquitecto inspector, 
se hayan ejecutado las proporcionales 
â las que deben rea’izarse para termi
narlas en el tiempo prelijado en la 
condición 7.*, estregandose al contra- 
lisia el opoflUQo libramiento, con el 
carácter de docurtSenlo á buena cuen
ta, para que pueda servirle de abono

I en la liquidación final
10.‘ Terminadas que sean las 

obras se dispondrá á la naayor breve
dad posible, la manera de efectuar

melrbs hácia el E- se encontra
rá la primera, cerrando asi el 
rectángulo. i

Y habiéndosele admitido por i 
decreto de este dia salvo mejor | 
derecho, U expresada solicitad ( 
de registro, he dispuesto se j 
anuncie al publicó, como por el 1 
presente jecuto, pava que los 
que se consideren con derecho á | 
reclamar contra ella, lo verifi- j 
queu en este Gobierno civil pe r 
escrito y en la foro.a nebida, 
dentro del plazo de so.senia días ■ 
que para este efecto f e fija en la 
ley y reglamento vigente de la ■
Minería.

I (igrcno de Febreio do

Pliego de condiciones particulares 
nara la obra de construcción de un 
Edificio en la Ciudad de Nájera para 
Escuelas de Niños de ambos sexos y 
habibieiones de los construccioa 1 la recepciuii provisional de ellas, m«- 

’de Us KsXs, s. harán c.n di.nle «n añoenUe «U. Ï la r.ccp- 
arrecio á lo que se expresa en el cioo definitiva.o'oyeclo. prekpueslos y pliegos Nágera 5 de Enero de 1832.- 
de ^coBdidones generales y eco- Alcalde, Francisco Lacalle 
nómicas del mismo, ajusUndoije MODELO DE PhOPOSl dON. 
también para su ® gj, suscriba vecino de ..
ley W'rt8’‘«*^'‘’P'“S:Vá- L»W» 7éluU personal número, 
lodo lo que no e» e p Ï I ' j enoocio publícalo por el 
presamenle cons.goaJo e, U. g,. etbrrnaior Civil
presentes condiciones par I

remate se haripor pVi.jos
' olifo-me l^midelü de proposm condiciones, planos, memoria y pio- 

áne Iteora al lloal de este yecto par» la adjudicación en publica 
Clon que ng aimitien- 1 lubasla de las obras de conslrucion
pliego de ,iLl ti- de unas Escuelas par» indus de ambos
Jo o mejorana. li.namduU ei n o • < ciudad de Nágerá, se com- 

. acón.- promeiS ú temar, á « fargo la CCS-

a ,1» de un document, que iruccion de 1.» misma., con entera
K::?.. haber,consonado en ,a De- I,

É^jrpria3áLiX»uú^ iSos »ot.¡^o,es, por ,a can.i- 
dX Provincia, el uno por ciento del dad do..,, («o Lira.) |
importe itel Presupuesto de con rali 
dé lo.; obras, yvl ÜCl mejor posior cn 
union de la I» «nzá personal a salís- 
facción tici Ajuutamenlo servirá da 
gdi dismal cnrnplnmento <le «das las 
Lnii ámeb. Iii4a- U eulie^a delmiUva I 
de las ubr..8. Los nocum o’os torres- 
poiiiii Hites à lus lie, la uie^ cuyas pro- conformidad COQ lo acor
nuMcíoiies nu seau amnit d s, le ser&'. | laGomislon permanen

te de la Diputación de esta pro
vincia eii sesión dtl uia 26 de 
^Enero sepublican à con
tinuación IbS relaciones de los 
pueblos que sc hallan en descu
bierto poí cantidades que adeu
dan á la Alcaldía de esta Capital,

avtuiulios un t'Uvlu. ,
4 * Si apa ec es n oi o mes p o 

p-,;ilion 6 igmles, Metido .stas las 
Las vuujüs.s, Si ab'irá cu el acto 
una hcMarión vaibal soUmeule e ore 
SüS autores, por esp.ioio di diez mmu- 
los, gdjudicándMü^c la ^ubdsia al inujoi

Ë1

GUSTOS CÂBCELA1UOS.

CIRCUI AH.

El U'dr-. n.í lor, 
:.a'vadoi.

Agoncillo. . .
Albürite.. . .
Arrubal. . . .
Cenicero.. . .
Entrena. . . .
Fuen-Mayor, .
Hornos. . . . 
Juvera. . . .
Lardero. . ...
Leza de Rio Leza 
Navarrelo. , .' 
Rivafrecha. . . 
Viguera. . , .

Total . . .

Pesetut.

129

•

•

•

74
19

411
80 

i98
43
96 

219
54

205 
272 
134

. 1940.

64 
21 
88
29 
69
27 
81
>»
59
54
20 
26 
7B

07

Logroño 13 de Enero de 1882.=« 
Miguel Salvador.

Relación de los pueblos de este parti
do judicial que adeuiUo cantidades 
para la manuiencion de presos pu-'', 
bres procedentes de presupuestlos 
anteriores al deLejercicio comente.
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5/ Dfutra do los dtco dins de no- 
liticada la aprobación al mejor postor 
8e olor-gara la currespoodienle eàtr.-__  
UiM, sívudoacue-.U del remaie^_______ Ayuntamientos que se les
lodos los gastos de ella, óbi co«>o

por el coîicepto de mîinuteucîon 
de presos pobres, advirtiendo à
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